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en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva 
en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua porable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1S54. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En 4odas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre Je 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industri-, (artículos 10 y siguientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposicones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967 de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas, otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación' con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Catorce.—La presente autorización no incluye la de los re
cipientes en que se transporte el agua suministrada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Baleares.

26076 CORRECCION de errores de la Resolución de 24 
de julio de 1981, de la Delegación Provincial de 
Soria, por la que se hace pública la caducidad 
de los registros mineros que se cintan.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la mencionada Resolución, inserta en el -Boletín Oficial 
del Estado», número 236, de fecha 2 de octubre de 1981, pági
na 23047, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

En la primera línea, donde dice: «La Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Soria hace saber que 
han sido caducados ...», debe decir: «La Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Soria hace saber que 
han sido cancelados ...».,

En la línea novena, donde dice: ... no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta que sea convocado el concurso a que se re
fiere el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973», 
debe decir: «... en consecuencia será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 66-2 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26077 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que se 
autoriza al Instituto de Crédito Oficial para reali
zar una emisión de bonos en 1981.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo del Consejo de Ministros 
del dia 2 de octubre de 1981 se acordó autorizar al Instituto de 
Crédito Oficial a realizar una emisión de bonos en 1981.

En su virtud, este Ministerio ha tenida a bien disponer:
1. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial para realizar 

una emisión de bonos por un importe de 5.000 millones de pe
setas, ampliable hasta 8.000 millones si resultara totalmente 
cubierto el importe original.

Los fondos que se capten en esta emisión se destinarán a 
financiar las operaciones crediticias del crédito oficial.

2. El nominal de cada titulo será de 5.000 pesetas.
3. El período de suscripción abierta se iniciará el 11 de no

viembre do 1981 y terminará el 30 de noviembre del mismo año, 
ambos inclusive.

4. El tipo de interés anual será del 12,75 por 100, devengán
dose por semestres vencidos.

5. La amortización se efectuará, de' una sola vez, a los tres 
años del cierre de la suscripción abierta.

6. Los bonos serán admitidos de oficio a cotización oficial 
en Bolsa y gozarán de las ventajas inherentes a la cotización 
calificada en virtud del artículo 46 del Reglamento de Bolsas.

7. Para el control y administración de los títulos de esta 
emisión será de aplicación lo establecido en la Orden ministe
rial de 20 de mayo de 1974, sobre aplicación y desarrollo leí 
nuevo sistema de liquidación y compensación de operaciones de 
Bolsa y depósitos de valores mobiliarios.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 4 de noviembre de 1981.
GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial e ilus-
trísimo Sr. Subsecretario de Economía..

26078 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 10 de noviembre de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................... .................. 94,961 95,241
1 dólar canadiense ........................... 79,520 79,850
1 franco francés ............... .................. 16,945 17,010
1 libra esterlina ................................. 178.032 178,938
1 libra irlandesa ......... ...... .............. 150,987 151 814
1 franco suizo .............. ...................... 53 268 53,575

100 francos belgas .................................. 254,055 255,488
1 marco alemán ................................ . 42,746 42,969

100 liras italianas ................... .............. 8,003 8,033
1 florín holandés ............................... 38,869 39,063
1 corona sueca ............... ..................... 17,284 17,367
1 corona danesa ........ ......................... 13,271 13,329
1 corona noruega ................ .............. 16,239 16,315
1 marco finlandés .............................. 21,790 21,904

100 chelines austríacos ..................... 609,310 613,468
100 escudos portugueses ....................... 147,914 148,814
100 yens japoneses ......................... ........ 41,348 41,560

MINISTERIO DE CULTURA

26079 REAL DECRETO 2656/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se declara monumento histórico-artís
tico, de carácter nacional, la iglesia y el convento 
de Carmelitas de Liétor (Albacete).

El convento de Carmelitas de Liétor (Albacete) es un gran
dioso y bello edificio situado en el casco urbano de la villa. 
Fue construido a instancia y a expensas de los vecinos, con ayu
da de los propios frailes. Para poder llevar a cabo. las obras, 
Carlos II concedió una provisión en mil seiscientos setenta y 
nueve, dando término a las mismas en mil setecientos.

Durante siglo y medio la labor desarrollada por la comunidad 
carmelita fue muy beneficiosa para Liétor y su comarca, pero 
como consecuencia de la desamortización fue abandonado el 
edificio y paulatinamente se fue degradando hasta llegar al 
ruinoso estado en que se encuentra en la actualidad. Esto, en 
lo que concierne al convento, no así a la iglesia que se con
serva en buen estado, aunque posteriores reformas desfiguraron 
su original estructura.

La Real Academia de Bellas Artes informa que dado su 
importante pasado y el mérito indiscutible que poseyó, del que 
hablan elocuentemente sus actuales vestigios, el convento de 
Carmelitas de Liétor (Albacete) merece ser declarado monu
mento histórico-artístico, de carácter nacional.

En virtud de lo expuesto en los artículos tercero, catorce y 
quince ce la Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta 
y tres y diecisiete, dieciocho y diecinueve del Reglamento para 
su apUcacióvi de dieciséis de abril dé mil novecientos treinta 
y seis, a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento hi6tórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia y el convento de Carmelitas de 
LiétÓT (Albacete). v



Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministeio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAIILLADE

26080 REAL DECRETO 2657/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se declara monumento histórico-artis- 
tico, de carácter nacional, el Palacio de Soñanes, 
en Villacarriedo (Santander).

El Palacio de Soñanes, en Villacarriedo, es un bello ejemplar 
de barroco civil en la provincia de Santander.

El edificio tiene planta cuadrada, con un núcleo central, 
también cuadrado, donde se desarrolla la escalera monumental, 
de gran originalidad que recuerda algunos ejemplos de la me
jor época del Renacimiento español. En torno a la escalera 
se agrupan las distintas habitaciones distribuidas en tres pisos.

La fachada principal y la lateral derecha son igualmente 
monumentales, en estilo barroco, recargado, exuberante con pro
fusión de pilastras columnas exentas de orden corintio, fustes 
estriados salomónicos y abalustrados, frontones, frisos, modi
llones, górgolas, pináculos y, además, en ambas, el escudo con el 
blasón de los Díaz Arce y Pérez Camino.

A pesar de que los planos fueron realizados por un Arquitec
to italiano, el palacio tiene detalles de sabor puramente español, 
como los hierros de los balcones, o montañeses legítimos, como 
los recuadros de loe huecos con reviros en las esquinas y los 
pináculos por encima del tejado.

Es notable también la perfecta conservación de las estancias 
con mobiliario, cuadros y libros de gran valía, todo ello orde
nado con esmero por sus propietarios, dentro de un ambiente 
culto.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando infor
ma que el Palacio de Soñanes, en Villacarriedo, es el ejemplo 
más importante de la región cantábrica de la época final del 
barroco, por lo que propone su declaración como monumento 
histórico-artístico, de carácter nacional.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho, 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis do 
abril de mil novecientos treinta y seis a propuesta del Ministro 
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístlco, 

de carácter nacional, el Palacio de Soñanes, en Villacarriedo 
(Santander).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

ADMINISTRACION LOCAL

26081 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Diputación Provincial de Oviedo, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las parcelas que se citan.

El 2 de diciembre, a las once horas, se procederá en el Ayun
tamiento de Villaviciosa para, en su caso, posterior traslado al 
terreno al levantamiento de actas previas a la ocupación urgen
te de estos terrenos, precisos para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de agua a La Marina (Villaviciosa) de las si
guientes parcelas:

Sitas en San Miguel
Número 3.—Cereal, propiedad de Eufrasia Miranda Martí

nez, 270 metros de ocupación temporal y 54 de servidumbre de 
acueducto.

Número 6.—Prado, de Manuel Vallina Miranda, 400 metros 
de ocupación temporal y 80 de servidumbre de acueducto.

Número 7.—Prado, de Angel Vallina Miranda, 350 metros de 
ocupación temporal y 70 de servidumbre de acueducto.

Número 9.—Monte, de Balbina. Villabona Alvarez, 120 metros 
de ocupación temporal y 24 de servidumbre de acueducto.

Número 12.—Prado, de Modesto Villabona Alvarez, 840 metros 
de ocupación temporal, 108 de servidumbre de acueducto y 2,5 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 13.—Cereal, del mismo, 300 metros de acupación tem
poral y 60 de servidumbre de acueducto.

Número 14.—Cereal, de Alfredo Muñiz Sánchez, 900 metros 
de ocupación temporal y 192 metros de servidumbre de acue
ducto.

Número 15.—Frutal, del anterior, 550 metros de ocupación tem
poral y 110 de servidumbre de acueducto.

Número 16.—Prado y monte, herederos de María Villabona 
Rea, 700 metros de ocupación temporal y 140 de servidumbre de 
acueducto.

Número 20.—Prado, de Francisco Alonso Rodríguez, 720 metros 
de ocupación temporal y 144 de servidumbre de acueducto.

Número 25.—Cereal, de doña Aurora Menépdez García, 40 me
tros de ocupación temporal y ocho de servidumbre de acueducto.

Número 28.—Prado, de Joaquín Rubiera González, 40. metros 
de ocupación temporal y ocho de servidumbre de acueducto.

Sitas en Quintes

Número 29.—Prado, de Bernardo Costeles Meré, 170 metros de 
ocupación temporal y 34 de servidumbre de acueducto.

Número 38.—Cereal, de Agustín Rea Varas, 430 metros de 
ocupación temporal, 80 de servidumbre de acueducto y 2,50 me
tros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 37.—Prado, de Argentina Tuya Cardeli, 810 metros 
de ocupación temporal y 182 de servidumbre de acueducto.

Número 38.—Prado, de Gerardo Balbín Sánchez, 460 metros 
de ocupación temporal, 92 de servidumbre de acueducto y 2,5 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 41.—Prado, de Argentina Duarte Cardeli, de 380 me
tros de ocupación temporal y. 76 de servidumbre de acueducto.

Número 42.—Frutal, de Marcelino Duarte Cardeli, 180 metros 
de ocupación temporal y 38 de servidumbre de acueducto.

Número 43.—Prado, de Luis Moris Real, 1.380 metros de ocu
pación temporal, 276 de servidumbre de acueducto y. 2,50 metros 
cuadrados de ocupación definitiva.

Número 44.—Prado, del anterior, 510 metros de ocupación tem
poral 102 de servidumbre de acueducto y 2,50 metros cuadrados 
de ocupación definitiva.

Número 46.—Prado, de Aurora Nava Varas, 850 metros de 
ocupación temporal y 170 metros de servidumbre acueducto.

Número 47.—Cereal, de yerno de Pidal García, 520 metros 
ocupación temporal, 104 de servidumbre acueducto y dos metros 
y medio de ocupación definitiva.

Número 52.—Prado, de herederos de Bibiana Alvarez Moris, 
440 metros de ocupación temporal y 88 de servidumbre de acue
ducto.

Número 53.—Prado, de Francisco y Avelino Buzniego Varal, 
280 metros de ocupación temporal y 50 de servidumbre de acue
ducto.

Número 80.—Frutal, de Carmen Tuero Rodríguez, 130 metros 
de ocupación temporal y 26 de servidumbre de acueducto.

Número 61.—Prado, de Eufemio Miguélez Luengo, 780 metros 
de ocupación temporal y 152 de servidumbre de acueducto.

Número 63.—Cereal, del mismo, 800 metros de ocupación tem
poral, 160 de servidumbre de acueducto y tres metros cuadrados 
de ocupación definitiva.

Sitas en Quintueles
Número 81.—Prado, de Francisco Martín González, 240 metros 

de ocupación temporal y 48 dé servidumbre de acueducto.

Sitas en Quintes

Número 85.—Cereal, de Armando Vallina Caso, 1.600 metros 
de ocupación temporal y 320 de servidumbre de acueducto.

Número 91.—Prado, de Marcelino Díaz Alvarez, 1.030 metros 
de ocupación temporal, 206 de servidumbre de acueducto y tres 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 98.—Frutales, de María Teresa Vereterra, 550 metros 
de ocupación temporal y 110 de servidumbre de acueducto.

Número 99.—Prado, de Adriano Alvarez Alvarez, 340 metros 
de ocupación temporal, 68 de servidumbre de acueducto y 2,5 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 101.—Prado, de Fidel Buznego Moreda, 300 metros de 
ocupación temporal y 80 de servidumbre de acueducto.

Número 103.—Frutales, de Alfredo Alvarez Morís, 1.150 metros 
de ocupación temporal y 230 de servidumbre de acueducto.

Número 104.—Prado, del mismo, 30 metros de ocupación tem
poral y seis de servidumbre de acueducto.

Número 108.—Frutal, de Luciano Buznego Campos, 140 metros 
de ocupación temporal, 28 de servidumbre de acueducto y tres 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Número 121.—Prado, de Octavio Alvarez Pardo. 330 metros de 
ocupación temporal y 66 metros de servidumbre de acueducto.

En Villaverde

Número 135.—Prado, de Carmen Tuero Alonso, 650 metros de 
ocupación temporal y 130 de servidumbre de acueducto.

En Careñes
Número 154.—Prado, de Mercedes Tuero Palacios, 660 metros 

de ocupación temporal, 132 de servidumbre de acueducto y tres 
metros cuadrados de ocupación definitiva.

Oviedo, 4 de noviembre de 1981.—El Presidente, Agustín José 
Antuña.—7.923-A.


